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PODER LIMITADO DE REPRESENTACIÓN A FAVOR DE ISAAC AMABLE ALDAS 
ALDAS, CON CEDULA DE IDENTIDAD NO. 1802034387 

Por la presente se certifica que MARDIC INVESTMENTS LLC (en lo sucesivo, la “LLC”), una 
Compañía de Responsabilidad Limitada establecida y constituida bajo las leyes del Estado de Delaware en 
los Estados Unidos de América, designa a: 

Isaac Amable Aldas Aldas, ciudadano de Ecuador, con cédula 1802034387 

como mandatario de la LLC con autorización y facultades para actuar individualmente e indistintamente 
en nombre, y representación de la LLC, en las siguientes entidades ecuatorianas: 
MEGAVEHICULOS S.A.; MECANOSOLVER S.A., IMBABURA TURISTICA  C.A.; 
ANDINAMOTORS S.A.; COMERCIALIZADORA AUTOLINE S.A.; GLOBALTRIAL CIA. 
LTDA.; CERAPOR S.A.; FERRIBAN S.A.; NEOEMBASSY CIA. LTDA.; LASERLAC S.A.; 
GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A.; SPEEDYCOM CIA. LTDA.; MAXIOIL S.A.; 
TINCUP. S.A.;  PALMELINA  S.A.; PALCALMAR —S.A.;  SILOFARM  S.A.; 
COMERCIALIZADORA ASIABELL S.A. y CRAZYPOL CIA. LTDA. Asi como en cualquier otra 

sociedad futura en la que la LLC tenga participación. 

El mandatario está facultado para que realice transferencias de acciones o participaciones a nombre de la 
mandante, ya sea como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren 
necesarias en sociedades anónimas, civiles, compañías de responsabilidad limitada, de economía mixta, 

colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas en 

participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en Ja República del Ecuador, 
para el efecto El mandatario podrá suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios . 
con el fin de realizar o aceptar las transferencia o cesiones de participaciones o acciones; así mismo El 
mandatario está facultado a realizar los trámites que se precisaren ante cualquier persona natural o jurídica, 
pública o privada, nacional o extranjera para "perfeccionar las mencionadas transferencias o cesiones de 
acciones o participaciones. El mandatario está facultado a comparecer a las juntas generales de socios o de 
accionistas de las compañías o sóciedades en las que la mandante tenga acciones o participaciones, con voz 
y voto, así como a tomar las resoluciones que fueren necesarias y a suscribir las listas de asistencia o las 
actas de las referidas juntas. 

El mandatario podrá ejercer todos los derechos que les asisten a su Mandante en calidad de Accionista o 

Socio en cualquiera de las siguientes sociedades ecuatorianas.: 
MEGAVEHICULOS S.A.; MECANOSOLVER S.A. IMBABURA TURISTICA C.A.; 
ANDINAMOTORS S.A.; COMERCIALIZADORA AUTOLINE S.A.; GLOBALTRIAL CIA. 
LTDA.; CERAPOR S.A.; FERRIBAN S.A.; NEOEMBASSY CIA. LTDA.; LASERLAC S.A.; 
GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A.; SPEEDYCOM CIA. LTDA.; MAXIOIL S.A.; 
TINCUP.— S.A. PALMELINA S.A; PALCALMAR  S.A.;  SILOFARM  S.A.; 
COMERCIALIZADORA ASIABELL S.A. y CRAZYPOL CIA. LTDA. 

El mandatario no podrá delegar o sustituir el presente poder especial. 

El mandatario está facultados con un poder especial, especialísimo y suficiente como en derecho se requiere 
a favor del Señor Isaac Amable Aldas Aldas, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1802034387 como mandatario, para los efectos de la Resolución No. SC.SG.G.09.03, de 

26 de octubre del 2009, de la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador, co, 
establecido en el numeral 5 de la mencionada Resolución. El mandatario no podrá delegarú sustituir £l 
presente poder especial.     





  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pays : PRINCIPAUTE DE MONACO 

Le présent acte public 

2. a été signé par Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

3. agissant en qualité de Notaire 

4. est revétu du sceau/timbre de l'étude de 

Me Magali CROVETTO-AQUILINA 

ATTESTÉ 

5. a Monaco 6. le 11 mars 2015 

7. par Nathalie RICO, Secrétaire Principale a la Direction des 

Services Judiciaires 

8. sous le n” 0682/2015 

9. Sceau/Timbre 10. Signature : 

GE " 38 z - ; S A      

 



 



 











 


